
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Nota

Número: 

Referencia: Agencia de Promoción Inversiones y Comercio Exterior (GLOBA) - Solicitud Coop Técnica
al Banco Inter
americano de Desarrollo

A: José Luis Lupo (Banco Interamericano de Desarrollo),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a los fines de solicitar la obtención de recursos de Cooperación
Técnica No Reembolsable para el financiamiento del Proyecto “Agencia de Promoción de Inversiones y
Comercio Exterior (GLOBA)” de la Provincia de Buenos Aires (PBA).

Al respecto, con fecha 8 de noviembre del 2017, la Subsecretaría de Relaciones Internacionales del
Ministerio de Finanzas remitió al Banco la NO-2017-27506685-APN-SSRFI#MF, solicitando se efectúen
las gestiones pertinentes a fin de solicitar dicha cooperación.

Asimismo, es de nuestro conocimiento que este pedido se ajusta a las definiciones de la Programación de
Cartera entre la Nación Argentina y el Banco.

El objetivo general de este Proyecto es mejorar la inserción internacional competitiva de la Provincia de
Buenos Aires mediante el diseño y la implementación de actividades que incrementarán la capacidad de
gestión de la Agencia de Promoción de Inversiones y Comercio Exterior y su consolidación institucional, lo
cual permitirá potenciar la planificación estratégica, la asistencia en la internacionalización de las empresas,
la promoción del comercio exterior, la atracción de inversiones y la facilitación de procedimientos para su
radicación.

El presupuesto estimado de esta operación asciende a US$ 300.000. La contribución que en esta



oportunidad la Provincia le solicita al Banco apoyará básicamente la contratación de consultoría individual
especializada e insumos informáticos varios (incluyendo licencias de software y equipamiento).

Asimismo, se anexa el Perfil de Proyecto para esta solicitud de Cooperación Técnica (IF-2018-05641823-
GDEBA-DPOMYFBMEGP).

Por lo expuesto, le solicito amablemente llevar adelante las gestiones pertinentes para avanzar en la
obtención de recursos no reembolsables para el desarrollo del Proyecto de referencia.

Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Nota

Número: 

Referencia: Pcia. de Buenos Aires - Agencia de Promoción Inversiones y Comercio Exterior (GLOBA) -
Solicitud Coo
p Técnica al Banco Interamericano de Desarrollo

A: Félix Martín Soto (Subsec. Relaciones Financieras Internacionales),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación a la solicitud por parte de la Provincia de Buenos Aires de una
Cooperación Técnica No Reembolsable del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para el financiamiento del
Proyecto “Agencia de Promoción de Inversiones y Comercio Exterior (GLOBA)” de la Provincia de Buenos Aires
(PBA).

El objetivo general de la Cooperación Técnica es mejorar la inserción internacional competitiva de la Provincia de
Buenos Aires mediante el diseño y la implementación de actividades que incrementarán la capacidad de gestión de la
Agencia de Promoción de Inversiones y Comercio Exterior y su consolidación institucional, lo cual permitirá potenciar
la planificación estratégica, la asistencia en la internacionalización de las empresas, la promoción del comercio
exterior, la atracción de inversiones y la facilitación de procedimientos para su radicación.

El presupuesto estimado de esta operación asciende a US$ 300.000. La contribución del Banco será por el total de la
suma mencionada, proveniente de fondos no reembolsables. Dicho aporte financiará la contratación de consultores
individuales y equipamiento informático (incluido licencias de software) así como los costos de administración,
imprevistos, evaluación y auditoría externa de la operación.

Al respecto, con fecha 8 de noviembre del 2017, esa Subsecretaría remitió al Banco la NO-2017-27506685-APN-
SSRFI#MF (adjunta a la presente), solicitando se efectúen las gestiones pertinentes a fin de solicitar dicha
cooperación.

A partir de esto, los equipos del BID y la PBA trabajaron en la formulación del Proyecto (cuyo Perfil se adjunta, IF-



2018-05641823-GDEBA-DPOMYFBMEGP), cuyo presupuesto se ajusta a las definiciones de la Programación de
Cartera entre la Nación Argentina y el BID.

Nuestra contraparte del Banco nos informan que el pedido formal por la Cooperación Técnica a esa Institución de
Crédito debe llegar desde la Subsecretaría a su cargo, por lo que le remito el pedido del Ministro de Economía de la
Provincia de Buenos Aires, dirigido a José Luis Lupo, Representante en Argentina del Banco Interamericano de
Desarrollo (NO-2018-06421973-GDEBA-MEGP).

Por lo expuesto, le solicito amablemente presentar dicha solicitud al BID, para de esta manera poder avanzar en la
obtención de recursos de no reembolsables para el desarrollo del Proyecto de referencia.

 

Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Nota

Número: 

Referencia: Pcia. de Buenos Aires - Agencia de Promoción Inversiones y Comercio Exterior (GLOBA) -
Cooperación 
Técnica No Reembolsable al Banco Interamericano de Desarrollo

A: José Luis Lupo (BID),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación a la solicitud por parte de la Provincia de Buenos Aires de
una
Cooperación Técnica No Reembolsable del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para el
financiamiento del
Proyecto “Agencia de Promoción de Inversiones y Comercio Exterior (GLOBA)” de la Provincia de
Buenos Aires
(PBA).

En este sentido, en función a la nota NO-2018-07565861-GDEBA-DPOMYFBMEGP ( que se adjunta a la
presente), se ratifica el monto total de la cooperación técnica de la referencia por US$ 300.000. La
contribución del Banco será por el total de la suma mencionada, proveniente de fondos no reembolsables.
Dicho aporte financiará la contratación de consultores individuales y equipamiento informático así como los
costos de administración, imprevistos, evaluación y auditoría externa de la operación.

Por todo lo expuesto, se solicita a usted tenga a bien efectuar las gestiones necesarias a los efectos de la
obtención de la CTNR solicitada.

Sin otro particular saluda atte.
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